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MUY IMPORTANTE 
COMUNICADO  

 CIERRE AFIP POR EMERGENCIA SANITARIA 
 
 
Hemos tomado conocimiento que algunas dependencias de la AFIP han dispuesto no 
atender al público por la emergencia sanitaria que es de público conocimiento. En 
consecuencia, no están aceptando contratos para registrar en los términos de la 
Res. Gral. AFIP 2596 y modificatorias.  
 
La Federación está realizando gestiones que permitan solucionar el inconveniente, 
ya que esta decisión, seguramente, impactará en los pagos.  
 
Seguiremos informando. 
 
 
 
Federación de Acopiadores   
 

 


